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Reconocimiento de 
la diversidad  
cultural.

Reconocimiento de 
los derechos cul-
turales.

A partir de la 
creación del Minis-
terio de Cultura se 
generan estímulos 
en un marco de 
reconocimiento y 
respeto por la di-
versidad y variedad 
cultural de la na-
ción colombiana.

Desarrollo artísti-
co e industrial de 
la cinematografía 
nacional medi-
ante la creación 
y desarrollo de 
estímulos trib-
utarios, Fondo 
para el Desarrollo 
Cinematográfico 
y Estímulos a la 
Exhibición.

Nace a partir 
del Conpes 
3659: “Política  
nacional para 
la  promoción 
de las industrias 
culturales en 
Colombia”.

Apoyo a los realizadores 
de productos comunicati-
vos que traten temas de 
inclusión, multiculturalidad, 
diversidad de las expre-
siones culturales, el forta-
lecimiento de información 
para el desarrollo local y de 
poblaciones excluidas. 

Fomentar la actividad 
cinematográfica de 
Colombia, promovien-
do el territorio nacion-
al para la filmación de 
audiovisuales.

Busca establecer 
y posicionar cri-
terios y acciones 
orientadas a la 
comprensión, ap-
ropiación, produc-
ción, circulación 
de contenidos y 
estrategias de 
comunicación y 
cultura en ámbi-
tos digitales.  

Democratización y 
fomento  
del libro  
colombiano.

Formula 
políticas que 
convocan a la 
participación 
de diferentes 
propuestas 
culturales con 
miras a la con-
strucción col-
ectiva de un 
proyecto de 
futuro plural y 
democrático. 

Se compone de dos 
canales públicos, 
Señal Colombia y 
Canal Institucion-
al, dos emisoras 
nacionales Radio 
Nacional de Colom-
bia y Radiónica y 
Señal Memoria, una 
iniciativa de preser-
vación, promoción 
y circulación del 
acervo de la radio y 
la televisión pública 
nacional.

Se realiza la primera 
publicación de resul-
tados de la Cuenta 
Satélite de Cultura 
de Colombia, bajo la 
metodología del con-
venio Andrés Bello.

Brinda las herra-
mientas para la eje-
cución de los planes 
y programas de la 
prestación del servicio 
público de televisión, 
con el fin de velar por 
el acceso a la tele-
visión, garantizar el 
pluralismo informativo, 
la competencia y la 
eficiencia del servicio. 

Busca formalizar y 
fortalecer el sector 
de los espectáculos 
públicos de las artes 
escénicas en Colom-
bia, a través de la 
implementación de 
diferentes medidas 
que favorecen el 
incremento en sus 
recursos y la gener-
ación de incentivos 
tributarios.

Constitución 
de Colombia 
de 1991

Ley General 
de Cultura 
Ley 397 

Ley de  
cine 814 

Creación del Grupo 
de Emprendimiento 
cultural

Política de  
comunicación y cultura

Ley de 
Filmación 
Colombia 
1556 

Cultura  
Digital

Ley del libro 
Ley 98 

Plan Nacional 
de Cultura

Radio y Televisión 
Nacional RTVC, 
Sistema de  
medios públicos

Publicación  
Cuenta Satélite 
de Cultura 

Creación de la  
Autoridad Nacional 
de Televisión

Adhesión de 
Colombia a la 
Convención sobre 
la Protección y 
la Promoción de 
la Diversidad de 
las Expresiones 
Culturales de la 
UNESCO

Formalización y  
fortalecimiento del 
sector de espectáculos 
públicos de las artes 
escénicas Ley 1493 


